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A eN ¿0ODg, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E > "Y 

RESOLUCION No. 85-2-1-1- 02258 

R. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
erintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
2 de Diciembre de t. Ps76; y por la señora Superintendente 

de Compañías en su Resolución No. ADM-851637 4 de octubre 
de 1985; 

/ CONSI parao ñ 

UB el 3'de septi de 1935 se ha ol ado ante 
el Notario Vigésimo. Pr ero del Cantón Guaya l abogado 
Marcos Díaz Casquete, Y la escritura pública as constitución 
simuitánea de la Compañía AGRICOLA PESTEJUAN S.K.; 

QUE la abogada Gioconás Cárdenas de VacaY ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ= 
CA-85-1218 del 8 de octubre de 3985 ha emitido informe 
favorable pera la continuación del trámite, una voz que 
considera que se ha dado cunpiinmiento a los requísitos le- 
gales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

. 

SUELVE R 

ARTÍCULO PRIMERO. y la constitución símultines 
de AGRICORÁ FESTEJUAN S.A., con domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de QUINIENSOS NIL SUCRES, represen- 
tado por quinisñtas acciones de un mil sueres cada una, de 

0 conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notarío Vigésimo - 
Primero de este Cantón, teme nota al margen de la ustriz de 
la escrítura pública que Se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Merecan- 
til del Cantón Guayaquil: 4) Inscríba la o oferida escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, ay Cumpla con 
las 4016) prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

A9TTCULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in- 
ritura pública, se publique por una vez, en. 
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de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá, entregarse a este Des- 

pacho. 

    
CUMPLIDO, vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.- Dada y fifhádellen la Superintendencia 

de Compañías en Guayaquil a T. 1989 

br. L azar Bécker 
INTENDENTE COMPARÑIAS ENCARGADO 

Cod. CA- 1 

OAM. ibd. 
DL.JIA, 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 39.598 a     
39.602, número 8.751 del Registro Mercantil y anotaá


